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•• • . Se siiserib*» «n esta niudad 
en (a • iMiprénia de LOPETEDI, 
á 4 rs. al pes llevado á casa 
de los «oñores suscritores, j 8 
fuera franco de porte. 

Los artículos comuniradoi y 
los anuncios &c. se dirigiráu i 
la Kedacuoo, traucos de porte. 

K l i l 1EI I 
ARTICULO DK OflClO. 

Núui. 22a. ... 

.Diputación Provincial de León. 
E l Sr. Coronel del Regimiento l?rovincial á 

jtjue dá nombre Cita capital con fechas 19, 3 0 , 
y 25 del corriente remite á esta Diputación las 
licencias absolutas de los individuos naturales de 
Ja misma, que han servido en el expresado cuer-
J » ; habiendo resuelto en consecuencia esta -cor-
jporacion se publique en el Boletín oficial nota' ÜS-
^resiya -de las referidas-licencias para qiie l l t - ' 
gando á noticia de los int'Tesados se presenten 
jen esta capital á recogerlas. • 

'JVota de los individuos que knh pertene' 
cidoulRegimiento l'rovincial de León* 
cuyas licencies absolutas existen 

... 4nia Secretaria de esta Diputación. 
KOMI! ; i ES. 

EJiaa Lozano. 
Baltasar MaicoS. 
Cipriano Pollur. 
Tuan Burou. 

Pedro Sastre. 
Viceiiie M¡'"<». 
Marcelino Duiiiinguez. 
Bernardo Per z. 
Manuel .Wditme?.. 
Isidoro Cimpauo, . 
Manuel DiMLiinguez. 
Manuel Fi/pand*». 
B e i n i ü Garciu. 
Luc^s Cordero. 
Jua» de Barrio. 
Sant'ag') Moran. 
M^irian" Fernandez. 

Juaíi M i r r u j . 
Tomás Gdrcia. 

Pueblos de su naturaleza. 

fíntirigatos. 
Murías de Pedredo. 
Aí ¿raña. 
Siticedo 
FHUrrábi. 
P'tílétmhron.-
Anibat-qguai. . ' • 
Citrn'io. 
Qm/i'fanitla de Somoia. 
V,-Su. 

Zmes. 
Bui ¡¡¡o 
Val de San Lcirtnz». 
l.lnittas de Grudejet. 
P JiU'iiiS. 
M- ie la Kega. , 
P,¡,ferrsi<la. •'-
I)' HUI iuCI. 
Odoilu. 

José Diez. 
Jobé \' iii tleg. 
Toma» R..yon. 
Vicente Martines. ' 
Matías Pablo. ; 
Agustín Amigo, 
Ignacio Ca¿|)illo. " 
Pascual Andrés. 
Vitoiio Komau. 
Miguel Sastre. 
Francisco Óliete. 
Isidro Ramos. 
Gabriel Escudero. ^ 
Antonio Miguel. 
Pablo Muñez. : 
Pedrp Fernandez. 
Matías Alonso. 
Francisco Iglesia*. 
Julián Luengo. 
Mif{aél Lazo 
José Rodríguez,'' 
SjKtiago dt¡\ Palacio. 
Baltasar García. 

- Joáíjuin Aparicio. 
Raimundo Blanco, 
Manuel García. 
Manuel Fernandez. 
Domingo García. 
Mauuel Arias. 
Juan López, 
lose Fernandez. 
Benito Vázquez. • 
Rosendo Al varez. 
Bernardo García, 
Jacinto Rulnu. 
Joaquín Rubio.' 
Santiago Man teco. • 
Toribio Turíe»£Os. 
Tofliás Vilialon. 
Juan S. Pedro. ' 
Domingo Crespo. • 
J'jan Antonio Alonso. 
Francisco Diez. 
Manuel Cecnbranos. 
Fe:i|je Alonso. 
-Cipniino Mallo, 
Jo.só Mariipe». 
fif;rnübe Vlcenie. 
FittBciaco Círieáo. 

fillrtmareo. :. , 
(- P« lucios. " .. , , 
, Grístula. • • 

Vulderat.' 
ValdeJ'iiente{. , ;< 
TtaJiadilo. ... 1 

• VUlarejo.i . ^ v ; 
• Zuarrs del Páramo., 
• Tubuyo. . , -, : 

Villar del YirmOn 
' Monasterio. 

Puentt Je Qrbigd. 
S- Llórente del Páramo. 
S. Llórente del Páramo^ 
Turiemo de Castro* 
Barríentos, 

j ^ndiñufila. •} • 
''Caria Jai..,,. ,, ' , - •. 

Cul'illÁs. 
Villalutnga. , ; -j • 
Partía Cristina. 
Cunas de CabrerOy 

• C mpludo. ->' >••."''••' 
Ban ¡o. 
Valcuende. ~ 
CrulUros. * 
Almagarinos. 
L a Llama. 
Cand n 
j i ttviun del PiíramO) 
Sun/id.-feo. . 

; . J 
. ..! 

Abenas. 
'.•i í : León. 

Castilfalé, , -
Cumpa. •,. •„ 
Ifá'tavidti.' -r • 
liasnadiego.' 
Tu/ al.del Fondo, 
l'tllahamete, ; , 
VULrrjo. 

Mu ase i . 
B'tz'iri. 
Santin'fnia. 
I' •liilemora.. 
Sta. Cri. tinh de Palmad. 
Jlenllera. • • 
Prpdorre?. 
San Pelajo. 
f'i¿¿ciornate% (9 



•rcMcO -del Valle, 
rfel Po-tro. 

Í."-LorenxoG»rdiaI. 
T t J r o Callejo. 
Paicual del Bayo. 
Bouiualdo í l « holló. 
Antonio Alvarer. 
Feliciano Ptrez. 
Juan Alvartix ' 
Julián Pascua). 
Euscbio Andrés. 
Higuel Fidalgo. 
J o ' ó Casado. 
Manuel del Pozo. 
Ensebio Ramos. 
Miguel Sánchez.; 
Jos? del Pozo. 
JJpplo Nabares. 1 
JoséTeo. 
Manuel deXera. 
Andrés González. 
Baltasar Maujarin. 
Jacinto Herrero. 
Bonifacio Carbdjaí. 
José Riesco. 

• Lázaro Carro:' • 
León Blanco. ' ^ 
Bartolomé C*^a3o. 
Francisco Barrera. 
Baltasar Ramos.. 
Benito OlgaÜo! ' 
Juan AntonioTbrres. 
Miguel SaiHeéá • 
Míiteo Pérez. ^ 
Mateó Santiago'. 
Gabriel Gastrillo. 
Ignacio Manso. 
José Cabezas. 
Prancisco Redondo. 
Pedro Medina. • 
Francisco Liébana. 

Gordo/iza. 
J umajo. 
Calamocot. 
Dtbcsa de Curutno. 
Tor atino. 
Misericordia. 
CastriUo d* Cabrera. . 
L a Baña. 
G m j a l de:Cam.p9s. 
yaidealebn. 
Lagartos. ' 
Oriamio. , 
Urones. 
Riosequiilot 
Banunciat. ^ 
Stas. Martas. ' 
Quintana de Congosto. 
Bgrrio de la Puente. 
Fontiyuelo. 
Bonillas. 
Vega, da Rifpotce. 

. 'Rodex.QS.,. 
Fresno. 
Falderas. 
Bauzas. . ,' 
Villabrat. 
yülalebrin. 
Colmas de Mariir^Mora^. 
Labaniego. t, * . 
S. Feliz de tas 2¿tb¿nd * 
Fallejo del Páramo. . 
Sil-van. V 
JRodrígatos. Í , 

. yUlasabarJego. " " . 
Pesadillas. '['' 
yUlaeelama. 
Lucillo. * - \ 
Pobladura He la Sierra* 
¿irregueras de Arriba. ' 
Fresno de la Vega. ' 
Tremor de. Abajo. 
León. 
Vecilla de Valderadítey. 
fillacorta. 

^Majvuel Je Lamas. 
Antonio Frtsco. 
Silvestre'Cdsas. 
Dionisio Astorgano. 
Francisco Santos. 
Dionisio GiwzaJcz. 
Antonio Prietov 
Cipriano Vega»' 
Andrés. Reidero. 

^Domingo Rodrigues. 
Manuel Janillo. 
Manuel Alvarez. 
Silrestre García. 
Manuel Martínez. 
Ramón Martinez. 
Ramón Sastre. 
Santisgo Iban. 
Francisco Rey. 
-José Posaon. , -
Vicente Marcos, 
Carlos Falagan. 

.-Francisco Fernandez. 
Adriano Raposo. 
Felipe de Oten». 
Andrés Vallesteros. • 
Andrés de los Ríos. t 
Silvestre Silvao. . 
Fabián Villa. 
Florencio Garoia. 
•Jacinto López. 
Salvador Mendea. 
Gil Herrero. 
Juan Martínez. 
Felipe Ordo. 
Feliz Mar ti nezl 
Bonifacio Miguét : 
José Nava. 
Manuel Su. Marta. 
Juan Tonié. 
José Llamas. 
Rosendo Rodríguez. 

VMahlino'. 
S. Román de la Psga. , 
Brimcda. 
S. Eitebanez. 
Benavides. 
Coto de Valboa. 
yUlanueva de Valdueza. 
Mor gabejo. 
Marrúlio. 
Valporquero. 
L a Baña. 
Lean. • . , 
Villarrubin. 
Camposolitlo. 
Escudero. 
Quintanilla de Yuso. 
yaldesog». 
yUlanueva. 
Arrabal de Puente de ReX 
Valderas. , \ 
Fillanueve^de Faldes. 
rUlahhts. 
Melgar -de abajo. 
Aitarga. • 
Rabanal del Camino. 

. Almanta. ^ 
Sea. Marina de Torre. 
Falverde. 
Cubillos de lot Otéras. 
Posada. 
Sigüejra. 

• Fulamorante. ' 
Chozas de Abajo. " 
Sta. Marta del Rio, ! 
Los Barrios. ,,; 
fillucuende. r 
Cabreros del Rio. 1 
Rebollar ¿ e los Oteroti í 
F i l i a de Cea. 
Fdlarrodrigo. 
Espinosa. 

León 3o de abril de !84a.~Jo86 Pérez, Presí^ 
dente.—P. A. D . L D. P.—Manuel Arrióla, aecre-
tanotntenno. 

3/fnij<m'o d« Hactenda Jfííiíar 3Í la Jyootncíttdí Lm,. .t ' "Mes de Abrü de 1843. 

VALOR ACREDITADO 
Reales mrs. 

Belncipn de las liquidaciones de «ummistros practicadas "por este Ministerio en el citado mes de 
. Abri l á los pueblos de esta Provincia que lian eonfcnrrido al efecto con los recibos y demás do

cumentos d$ justificación con arreglo á lo prevenido en Real'-iSrden xlej l l ^áe marzo del año pa
sado de 1838 y otras posteriores; 

PUEBLOS. Kpoca4 ^ue se refiere» los recibos. 
11 ! • a - - m • 11 i» ^ | i l ^ i • 1 1 _ 1 m_ ^ , | -* . , 1 1 ltl ^ ' 11 l l ' ~ T ~ • • • • • I» J l l — * j- - . T I » 

Astorga. . . . . , , , l . " Trimestre de 1842 . . 
Sahagun. . i . . » . . , Idem Idem. . . >. . » . 
La Bañeza. , . , „ . Idem ídem. . . . . . . 
L a Robla. . . . . . . Idem iden» . 
Villafraaca. v * , . . . Idem ídem. »' » . . • 
.Villasitnpiiz. . . . . . Î deqi Idem. . - . » > . \ 
Almanza. . , . . . , Idem ídem 

T O T A L . 

6.611 12 
2.457 . 2 
2.199 7 

625 30 
12.566 6 

593 6 
_ _ 1 5 8 _ 4 
25.010 55 

Y para conocimiento de los pueblos interesados y demás de la Provincia , se inserta en el Bole
t ín o&cial de la misma; León 1.úde Mayo de l842.=sEl Comisario d e G u é r r a , Tomás Delgadod* 
Robles.SÍEI Diputado de Provincia, Juan Herrén». 
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Subingpeccion de Üí. N. de la Provincia de León. 

_ F.l Ertmn. fír. Inspefitor rjémtal del arma con fecha a3 i ü wfrtente me ordena'jue remUaá la ihayór bnivitá " 
eUstada di ilütoia NaciMd de e$ta provincia eon/»rme aZ modéfa ?ue jigüe. \ ^ 

í ^ * l t n t l a n e i e í de M' N. &el Ayuntamiento i c tal parte. : : "1 

ESTADO <í¿e miiuQcsu las plaaas «rmadas -que tiene h Milicia Píacional de este «yuntamietilo ¿ á f 
- tópresioo de ios cariuchos y piedras de chispa que tienen, lo que les corresponde, lo qüe W f a l -
- ta para ^'ttHBpleto y lo sobttinte eti deposita ^ • * " 1 

P a r t i d o t a l . . * 

T o u i . . . . 

Fuerza afinada 

Tieaen. 

Cortt».. R Í -

XcTcorres-
!e. i ; ponde 

Carta-! 
chos 

\Cariu 

Les falta; 

dmí . 

Sobrante. 

Cartu-
drat. 

• • • : _\ . . . . • . 1 

ÍÍOTAS sstl-os puntos de depósito y demás observaciones xonvenientes. 
Espero que lo. Ayuntamientos en unión de los Sefiores Comáridantéá déla f t i e ^ d u d a d á n a twn-

dráofcu esla Su^nspecrion inmediatamente «1 que les torresponde, conveóc}dos del i W c s W p i e -
ds traer á la Milicia dar esta noticia para que por el Gobierno se adopten Jai medid 

. > . -. » , , n^ , r — — —^".Jas necesarias 
^para proveerla de armamento y demás prendas. León 3% de Abri l vde 1842 ^ E l Suhinsneítaiv 
-Ncasio de ViUapadierna. ' ' . ; ' ; ~ T ^ ^ V T ^ . . 

Continúa el trataáo 3* paz y amistad concluido entre 
-Eapaiui y la Repúljlica -del £cuador, insertó en los 
cimeros i 5 y 36. 

ART. 16. Toda'e*pecie de trifico y «i cambio 
-«cíj.roco de lo» productos agrícolas y fabriles de 
uño v oiro pais será restablecido «aire los subditos 
de S. M. Católica y los ciudadanos del Ecuador del 
mudo mas franco y libre, sin mas reatriccionas qu« 
lai impirestas ó que se 'impusieren á los propioa sub
ditos ó ciudadanos en su respectivo territorio. Las 
embarescionts mercatites de una y otra Nación po-
drán entrar libremente en los puertos abiertos al 
«eoiner'io extranjero cOn íús cargamentos cotupues-
ta« iota!, parcial ó promiscuamente de Artículos y 
efectos naturales y manufacturados nacionales v ex-
Jrangfro* l l ' ilo y libre con»ercio; y no parirán 
derec!>o!> mavon s, ya sean de anclaje, loueladas y 
demás (Onecidos bajo «1 nombre de derachos de 
puerto, ya aea en los de imponacion ó exportación, 
qu* los paguen ó pagaren los naturales de cada 
pais re>pM;tivattieote. 

A U T . 17. S. M. Católica y la fcepublica del 
Ecuador convienea en proceder con la brevedad 
posible 4 «justar y concluir üo tratado de comercio 
y navegación fundado en principios de recíprocas 
vcnto'jxs JM » uno v otro pais. 

' A R T . 1«. S. M.'Caiólica y el ¡Gobierno del Ecua
dor gozarán la facultad de nombrar agentes di|do-
milicos y consulares, el uno i»n lo» dominios del 
otro: y «crediudos y reconocidos que sean tales 
igeoies diplomálico» y consulares por el Gobierno 
cerca (iel t.ual j-esifi^n, ó en cuyo territurio ejerzan 
tus fuucioues, diil'iuiarin.ie las frin(]aicias, pnvi-
Jt^ios é iumuodidides de que je haik-n en posesión 

Toa de íf ual clase déla Nación mas favorecida; y dé 
las que se estipularen en el tratado de comercio qué ' 
lia de formarse en t ir tud del artículo interior. l ' 1 

ART. 19. ^Deseando S. M Católica y la Repú
blica del Ecuador Conservar ia paz r buena armo¿. 
íiía que felizmenre acaban de rettabíecer por el pre
senta Tratado, declaran solemne y formalmente: 1 £ ' 
Que cualquiera yeniaja 6 Tentajas que «dquiriereik 
en virtud de los artículos anteriores, ion y debea 
Entenderse como una compensación délos beneficiOa | 
quer mutuamente 'se ConQeren por ellos: "Y t>* Qué 
si (lo que Dios no permita ; se intcfrum|iiese la 
buena armonia que debe reinar en lo venidero en
tre las partes contratantes, por la falta de inteligen
cia de los artículos aquí convenidos, ó por otro mo
tivo cualquiera de agravio 6 queja de injurias, n in - ^ 
gTiná de las iPartes podrá ititorizar actos de repre
salia ú hosúu.iad por mar ó tierra, sin haber presen
tado antes á la otra una memoria justificativa de loa 
motivo» en que funde la injuria ó agravio,)'denegán
dose la correspondiente satisfacción. > 

' A.RT. ao. El presente Tratado, según se halla ex- ' 
tendido en 10 artículos, será ratificado^ los instru
mentos de ratificación se cangearJm en esta corté 
dentro del término de catorce meses. 

En fe de lo cual (os respectivos Plenipotenciarioa 
lo han Armado y puesto en él sus sellos particulares, 
íechá *n Madrid por duplicado el 16 da Febrero dé 
i84o.««=Firmado.aí(rLS.)—Evaristo Pérez de Castro 
—{L.S.)=PidrqGuaJ. 

DECLARAtlON PRIMERA 
jineja ai tratado concluido en el dia de hoy tnire 

$. M.caiólica y la república del ecuador. ' , 
El iuftftscrito Plenipotenciario de U república da 
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Ecuador «1 Crinar hoy el Tratado definitivo de'pa* 
y aiuiítad perpéma coocluido felir.roenie entru S. M. 
Católica y l * referida Hepúbliu* declara f<Jiin*l-
n i t i i i e tjue reiiuocia desde ahora para cietupre «H 

'* nc | i^¿ire del Gubieriioy ciudadano* Ecuatonaou», lodw 
derei ho <jue p< r las cláusulas del Tratado, ó por o-
tro titulo Cuit lquiera, puede ó pueda compeiirlfl i 
« c l a r a a T de! Gobi«tm> d« S^M. Católica i u d e m H j M - ' 
ciooes de cualcjuiei clase ó d cñun i jnac ion por OJe— 
M i c a b ü , deterioro; usufructos, « m b a r g o , (ecuestre, 
«QD^scaetoa.fi.eiu|g«iiacioa<ic propiedades muebles 
« ipinuébltái ¿"exacciones de dinero, ó valores, ó arti-
cúííos équlvaí'entes'á dinero hechas en el térrilorio 
Ecuat<jr<¡«Do4uranie la guerra dichosamente lermí-
oad:ij>or el_referido Tratado definitivo de |»at í a-,... 
distad p e r p e í u a Consiente asimismo t i ¡dio iofras-
cmto.Pienjpíilen :iario én q ú e ; la presente declara^1 
ci lu íoi U L a l 3 de{údaiuente-aceptada «ea y-dtba ¿ e r e n • 
tw^rtienip^sjoillli^iítoria al Ecuador y a su.» ciada- ' 

¿ « n u s i ooüi.«í¡íb* í ^tibies* ifiMrtado pilabra por p á - v 
bAra eu él tratu á que? va aneja. < ', 

|'-^£Tj-<e-íhi-!lB;,ettal eHnfrasvríto Plenipotendatío, 
la Repúblicajdel Ecuador i írDia l a preseate de-

^rac ior^v la sella con *u sello particular. *n Ma- : 
áríH a i ( r f e*Ttl3réf(> de 1840.;—FinBado.=E(L. S.) 
•«.Ped»-*» Gual. - % ; . 

El iufratcriU) Plenipotenciario ¿e S. M. Católica 
neéjiía d'él'Wó'dii'roás formal y solemne el contenido' 
dela^i'eii'deiBTfe áéclaracionvy protueleque ratificada 

. qwe trafox parte del Presidente de Ja República "¡del 
b qHf*lpr>Mí ;W>ificarí igualmente esta aceptacipn fot ". 

S'M. OluVic-i cangeandose los respectivos instrumen
tos en el (iou<po (xnv«nido para las ratificaciones del 
tratad» de paz y alistad perpetua firmado éj> «1 din 
de hi*v, 

. ,En fé de.lo cual lo firma y sella con el seilo de . 
si»1 armai ¿ñ' Madrid i Í6 de Febrero da i & f a m m • 
FÍKiDa(Ío.sspL'S.^sEváñ&to Pete» de Castro. 

~' • • i) £CL AR ACIÓN SEGUN DA ', 

Jl iejn al tratado concluida en él día de hoy entr* 
' S. iV Católica jr- la República del Ecuador... 

'"ÉrLufj-aicñtoP.'eni'polenciario de la República- Jel 
Et iiudor al ürmar boy-el Tratado definitivo de pax i 
y amistad perpeuia l íouoin ido felizmente e j i t re S-11. , 
Católica y la referida República'declara formalmentk 
que dneaudu dar á su dicha Magestad Católica uu 
teisimoiúo ¡'iVblícM de ai la consideración y profundo 
respeto, eti «I UUHHUHO solemne de una reconcilia
ción tan »i tice ra} perfecta como la que dicho&amente 
acaba de establecerse entie dos naciones unidas por . 
Ins vínculos de la sangre ¿intereses comune», se ha 
herlto el grato deber de dar la preferencia a S..\I. Ca
tólica en uoo y otro de los dos ejemplares en que 
se ha extendido el i«ferido Tratado. Pero que en lo 
teniJero se úb&tirvaiá la alternativa como se usa y a— 
co lumbra ¿t-neialmente en todo tratado público. 

:' Et. I¿ de lo cual el infrascrito Pltínt|>ote«ciario 
de ia República del Ecuador firma por duplicado la 
]>tésente declaración, y U sella con su «ello particular 
en MaÜiid a 16 de Febrero de 1840.—F¡rtuado.s3 
CL.' á. )=Pedro Guat. 

Ratifícacioji dé España 

Doña Isabel I I por la gracia de Oíos y de (a Cons-
tíiuciuu <'e la Aloiiiiipi¡a Española, Reinadc l -sEspa-
ü.i», y en »ti Real utnubre y liaraote su zuenur edad 

D. B ildomero Espartero, Duque de la Victorii y ^ 
Moir l l ', fti-^'c^.e ,drl i v i i i i i : Pur cuanto autoi liado 
ci>mpe;enieuíente el Gubir-ruode S. M. por el dcxrc-
10 de lasCót tes, de cualn/ de Dici; mbre de miloch.— 
cienlob ne.lila ^ 4e¡i> pam coticluii ('raudos de ¡ui 
y ^mistnd ce 11 l<»t> uue\ot Estados no la A m e c i c a • 
pañola «obie la Ij isedfl i>-c .iiotuinif uto de su inde— 
•ji tnín ncin y renuncia <l« t>'do dfiecho tert iiurlal ó 
de soberanía |>oi' parte de la amign i .M-i. oji-Ji, i9 
ajustó, concltnó ) l im 6 en el Palacio de Madrid e l . 
diei y sei» de Febivrodcl año de mil ochocieiitos jr ¡ 
cuarenta por los Pletiipoteuci.irios uombradus en de
bida forma un Tntado de paz y amistiíd con la Re
pública del Ecuador compuesto de Neinte articuloi y 
dos declaracioiies, todo eu lengua española, el cual 
palabra J>or palabra es del tenor siguiente: 

( ¿ ja i «ITratado.) 

' .• POÍ* tanto, habiendo Visto y examinado el pré-/-
inscrl<» Tratado, hemos venido >-fi aprobar y ratiG—: 
car cuanto eu él se'contiene, como en virtud de la 
presente lo Aprobamos y ratificamos en la mejor y 
mas áuipjia loi uia i|ue (loieruus por Ñus y & nom
bre de ¿. M , la Reina Doña Isabel 11 prometiendo 
cumplirlo y obtervario, y hacer que s« cumpla y, 
observe puntualmente en toda* sus parten-, y pura 
su mayor validación y firmeza mandamos despachar, 
la presente firmada de nuestra mano, sellada coa ' 
nuestro sello secreto y refrendada del primer Secre
tario de Estado y del despacho. Dada en Madrid á 
cuatro de Octubre de mil ochocientos cuarenta y 
uno.»x=El duque de la V¡ctoria.=(L. S. )=4nton¡o 
González. 

Ratificación del Ecuador , 
Juan José FJores, Presidente de la República 

del Ecuador, á todos los que las presentes vieren 
salu': 

Por cuanto entre la República del Ecuador y 
la Monarquía española se concluyó y firmó en U 
Corte' de Madrid el dia diez y seis del mes de Fe- ' 
brero del año del Señor de mil ochocientos cua
renta, por medio de Plenipotenciarios suficiente
mente autorizados por ambas partes, un Tratado de 
taz y amifetud perpetua, cuyo tenor palabra por pa— 
abra es el siguiente; C 

( A q u i el tratado.) 
Por tanto visto y examinado la referida con-

vencioa de paz y amistad perpetua, previo dictá-
neu del Consejo y en conformidad i los deseos del 
Senado, tieuios venido, en uso de la facultad que 
no» concede, la Constitución de la República, en 
ratifiaar la antedicha convención, como por las pre
se otes la ratificamos y declaramos aceptada, confir
mada y obligatoria en todas y cada una de las 
cláusulas y estipulaciones contenidas en ella, empe
gando y comprometiendo sotemneineute á su fiel y 
exacta obíervaocia por parte del Ecuador, la fé y 
el honor oai iuaal. 

En fé de lo cual hemos hecho expedir las pre
sentes, firmas de nuestra ruano, selladas con el Gran 
•ello de la República, y refrendadas por el Ministro 
Secreiario de Estado en el Departamento de Rela
ciones exteriorea en la capital de Quito a los trece 
dias del mes de tuarzo de! año del Señor de mil o-
chocientos cuarenta y uno.—Juan José Flores.— " 
Pur S, E . , F . Mareos. (Se conunuard.) ' 
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